
D. David Pinillos Arranz, segundo teniente de alcalde y concejal delegado de Seguridad y Tráfico en el  
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, manifiesta lo siguiente: 

-Que la Dirección General de Protección Ciudadana de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha  
activó el viernes 8 de enero el Meteocam en Fase de Emergencia Nivel 2 para Azuqueca de Henares y 
para el resto de municipios de la Comunidad Autónoma.

-Que la Agencia Estatal de Meteorología activó en esa misma fecha un Aviso de Nivel Rojo por fuertes  
nevadas que incluía el municipio de Azuqueca de Henares.

-Que siguiendo el Plan de Actuación ante situaciones Meteorológicas Invernales elaborado por Policía 
local de Azuqueca con fecha 05-01-21, en esa fecha se activa la Fase de Emergencia, después de 48 
horas en Fase de Preemergencia en la que se llevaron a cabo las acciones recomendadas en el Plan.

-Que a  las 12.00 horas del  viernes  8  de enero  comenzó a nevar  en el  municipio de Azuqueca de 
Henares y no dejó de hacerlo hasta 30 horas después.

-Que  durante  esas  30  horas  se  acumuló  un  espesor  de  nieve  en  las  calles  del  municipio  de 
aproximadamente 35 centímetros.

-Que desde que el municipio entró en la Fase de Emergencia, el Ayuntamiento ha procedido a realizar  
cuantas acciones han sido necesarias para retirar la nieve de las vías del municipio y esparcir sal con el  
objeto  de  prevenir  la  formación  de  placas  de  hielo,  garantizando  así  la  movilidad  en  caso  de 
emergencia.

-Que desde las 22 horas del viernes 8 y hasta las 12 horas del domingo 10 se han registrado en el 
municipio problemas en la movilidad para vehículos y peatones por la cantidad de nieve acumulada y  
las placas de hielo que se han formado por las bajas temperaturas, por lo que desde el Ayuntamiento y  
siguiendo las indicaciones de 112 Castilla-La Mancha se ha recomendado reducir los desplazamientos  
en el término municipal de Azuqueca de Henares.

En Azuqueca de Henares, a 10 de enero de 2021

David Pinillos Arranz, concejal de Derecho y Libertades del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, Plaza de la Constitución, s/n. 19200 Azuqueca de Henares (Guadalajara). Tel: 94934803
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